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Representante: 
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Cámara de Representantes.  

Representante: 
JUAN SEBASTIÁN GOMEZ GONZALES. 
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Doctora: 
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Referencia: Solicitud de prorroga cuestionario de la proposición No. 13.  

 

Respetada Mesa Directiva: 

Cordial saludo,  

 

El Ministerio de Igualdad y Equidad fue notificado de la proposición No. 13 que 

tiene por finalidad realizar un debate de control político sobre diversos aspectos 

propios de esta cartera. El cuestionario notificado consta de 12 literales 

compuestos por 30 solicitudes de información sobre diferentes aspectos 

misionales, presupuestales y del funcionamiento de la cartera; interrogantes que 

nos encontramos resolviendo de manera articulada con todas y cada una de las 

dependencias que manejan la información requerida.  

En ese sentido solicitamos amable y respetuosamente que sean ampliados los 

términos perentorios del literal d) del artículo 249 de la Ley 5 de 1992 para poder 

organizar, articular y remitir la respuesta congruente y consecuente a la comisión 

conforme el cuestionario de la proposición aprobada. Amablemente solicitamos 

que los términos sean ampliados conforme lo permite el parágrafo del artículo 

14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, esto es, por el doble del término inicial.  

Agradecemos su comprensión.  

Atentamente,  

 
 

RAUL FERNANDO NUÑEZ MARÍN.  
Jefe. 
Oficina jurídica.  
rnunez@minigualdad.gov.co   

Proyectó y revisó: Carlos Gil.  


